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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO DE RECESO, COMISIÓN PERMANENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA 
PÚBLICA, PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 

 

 

 FECHA 16 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  
No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez    
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez R  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores    
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes R  
15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García F  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz R  
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    



 
 

3 
 
 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 56 fracción III de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I y 53 fracción II y 56, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 21 y 92 fracción II del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tlaxcala: 

C O N V O C A 

A las diputadas y diputados integrantes de esta LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala, a celebrar 
Sesión Extraordinaria Pública, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado, el día 16 de agosto de 2022, a las 10:00 horas, para tratar los puntos siguientes: 

 

PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza a la titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, la distribución o retención de los recursos excedentes o decrecientes 
acumulados al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización. 

SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública de Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas Residuales del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; correspondiente al periodo 
del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala, correspondiente al periodo 
del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al periodo del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala; 
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correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 
de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  

OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo del 01 de enero 
al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior; correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 
de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl; 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta 
la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño 
a las Victimas y Ofendidos; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente al 
periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

DÉCIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura; correspondiente al periodo 
del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa; 
correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; correspondiente al periodo 
del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con discapacidad; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada, y fiscalizada la cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela de 
Terapia Física y Rehabilitación; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

VIGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada 
y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  

TRIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas 
Residuales del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala; correspondiente 
al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

TRIGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo del 31 
de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las 
Instituciones de Educación Superior; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
de Daño a las Víctimas y Ofendidos; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

CUADRAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la cultura; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto tlaxcalteca de la Juventus; correspondiente 
al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela 
en Terapia Física y Rehabilitación; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; correspondiente 
al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 17 de junio del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta 
la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; correspondiente al 
periodo del 18 de junio al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

SEXAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones la Universidad 
Tecnológica de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SEPTUAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal Electoral de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 22 de agosto de 2022. 

C. REYNA FLOR BÁEZ LOZANO 
 PRESIDENTA 
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PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA EXPEDIDA POR LA 

PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 
LEGISLATURA, PARA CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, Y 101 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ ESTA SESIÓN. 

 

SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO DIPUTADO JACIEL 
GONZÁLEZ HERRERA. 
 
DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CIUDADANO DIPUTADO JACIEL 
GONZÁLEZ HERRERA. 
RESPECTO A QUE SEA LA MISMA MESA DIRECTIVA QUE FUNGIÓ EN LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA DEL PRIMERO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS LA QUE PRESIDA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, SE 

SOMETE A VOTACIÓN. 
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VOTACIÓN PROPUESTA 
 

 
EN CONSECUENCIA, CON CARGO A LA PROPUESTA DE LEY QUE RINDIERON 

EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2021. 

SE PIDE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA 

DIRECTIVA OCUPEN SU LUGAR CORRESPONDIENTE. 

 FECHA 16 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  
No. DIPUTADOS 19-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar    
2 Diana Torrejón Rodríguez    
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez AUSENTE  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón    
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores    
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes AUSENTE  
15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García AUSENTE  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz AUSENTE  
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    
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DE ACUERDO CON LOS ACUERDOS APROBADOS EL VEINTINUEVE DE JULIO 

DEL AÑO EN CURSO, Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA, TOMO SEGUNDA ÉPOCA, NÚMERO 

EXTRAORDINARIO, DE FECHA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS SE 

DISPENSARÁ LA LECTURA DE LOS CAPÍTULOS QUE CONTENGAN LOS 

ANTECEDENTES y CONSIDERACIONES, DE CADA UNO DE LOS DICTÁMENES 

RELATIVO A LAS CUENTAS PÚBLICAS DE LOS ENTES FISCALIZABLES 

PRESENTADOS AL PLENO DE LA SEXAGÉSIMNA CUARTA LEGISLATURA, 

TODOS DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIUNO; LO ANTERIOR, EN 

VIRTUD DE QUE HAN DISO PUBLICADOS EN LA GACETA PARLAMENTARIA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL PUNTO SEGUNDO DE LOS ACUERDOS ANTES SEÑALADOS.   
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PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza a la titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, la distribución o retención de los recursos excedentes o 
decrecientes acumulados al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

  



 
 

17 
 
 

 

 

 

 
 

DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    

9 Maribel León Cruz     
10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se autoriza a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, la distribución o retención de los recursos excedentes o decrecientes acumulados al 
segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 
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SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas 
Residuales del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

  



 
 

20 
 
 

 

 

 
 

DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas Residuales del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; correspondiente 
al periodo del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta 
la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; correspondiente al periodo del primero 
de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas 
y Fiscalización.  
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CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al periodo del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala, correspondiente al periodo del primero 
de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas 
y Fiscalización.  
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QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública de Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al periodo del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz    
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, correspondiente al 
periodo del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada 
y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera * * 
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez * * 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez * * 
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria * * 

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez *   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero 
al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera - - 
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez - - 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón - - 
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes -   
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria - - 

20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila - - 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las 
Instituciones de Educación Superior; correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez   
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   - 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior; correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al periodo del 1 
de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez   
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
  

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez   
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   - 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl; 
correspondiente al periodo del 1 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez   
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria   

20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl; correspondiente al periodo del 
1 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
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DÉCIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación de Daño a las Victimas y Ofendidos; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño a las Victimas y 
Ofendidos; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 
01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas 
y Fiscalización.  
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DÉCIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de 
enero al 30 de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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DÉCIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez *   
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero 
la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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DÉCIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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DÉCIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente 
al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta 
la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente al periodo del primero de 
enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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DÉCIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura; correspondiente al 
periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura; correspondiente al periodo del primero de enero 
la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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VIGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa; 
correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa; correspondiente al 
periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; 
correspondiente al periodo del primero de enero la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; correspondiente al periodo del primero de enero 
la treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los 
Adultos; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con 
discapacidad; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con discapacidad; correspondiente al periodo del 
01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas 
y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 19-0 19-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada, y fiscalizada la cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y 
Escuela de Terapia Física y Rehabilitación; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez X  
6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez   
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima   

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García   

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada, y fiscalizada la 
cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela de Terapia Física y 
Rehabilitación; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; correspondiente al periodo del 
01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas 
y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero 
al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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VIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez   
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
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VIGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez   
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X X 
15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román X X 
25 Reyna Flor Báez Lozano X X 

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 
31 de diciembre; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región 
Poniente; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   X 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano   

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano   

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 
30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro de Conciliación Laboral del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

 



































 
 

112 
 
 

ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo X  
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano    

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 
31 de agosto al 31 de diciembre; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

114 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TRIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento 
de Aguas Residuales del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores X  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Centro de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas Residuales del Estado 
de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

117 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TRIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión; correspondiente al periodo del 31 de 
agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

  



 
 

122 
 
 

 

 

 

 
 

DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila  * 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de 
agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román   
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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TRIGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo   
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez X X 
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez   
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

 

































 
 

133 
 
 

ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Consejo Estatal de Población; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes 
de las Instituciones de Educación Superior; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 
 

138 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C.; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de 
Xicohténcatl; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicohténcatl; correspondiente al periodo del 
31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
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CUADRAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación de Daño a las Víctimas y Ofendidos; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 18-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P X 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y 
Ofendidos; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
 

147 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CUADRAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 
31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 18-0 18-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P P 
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P P 

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F F 

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente 
al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez   
3 Jaciel González Herrera X  
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz X  

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón     
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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CUADRAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente 
al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 17-0 17-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores     
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco; correspondiente al periodo del 31 de agosto 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
declara revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la cultura; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar X  
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria    
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
declara revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
  

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa; correspondiente al 
periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
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QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Juventud; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los 
Adultos; correspondiente al periodo del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos; correspondiente al periodo 
del 01 de enero al 30 de agosto; del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con 
Discapacidad; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes     
15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad; correspondiente al periodo del 
31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y 
Escuela en Terapia Física y Rehabilitación; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia Física y 
Rehabilitación; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

  



 
 

188 
 
 

 

 

 

 
 

DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”; correspondiente al periodo del 
31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

189 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

192 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SEXAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 13-0 13-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz   
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región 
Poniente; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  

 



































 
 

199 
 
 

ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

  



 
 

200 
 
 

 

 

 

 
 

DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila    
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez 

 
 

6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca   
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila X X 
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo 
del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de 
Finanzas y Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 31 de agosto al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
correspondiente al periodo del 31 de agosto al 17 de junio del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila     
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; correspondiente al periodo del 31 de 
agosto al 17 de junio del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 
correspondiente al periodo del 18 de junio al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; correspondiente al periodo del 18 de junio 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y 
Fiscalización.  
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SEXAGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; 
correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que 
presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera   
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz 

 
 

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón X  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria     
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo X   
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 
de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SEPTUAGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 14-0 14-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar     
2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez X  
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez   
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 15-0 15-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo   
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión 
de Finanzas y Fiscalización.  
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SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal Electoral de Tlaxcala; correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la 
Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR SE DECLARA 
APROBADA EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR MAYORÍA DE VOTOS. 

 SE ORDENA A LA SECRETARIA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO 
MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA 
SEGUNDA 
LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 
GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR 

No. DIPUTADOS 16-0 16-0 
1 Ever Alejandro Campech Avelar 

 
 

2 Diana Torrejón Rodríguez     
3 Jaciel González Herrera     
4 Mónica Sánchez Ángulo     
5 Vicente Morales Pérez     
6 Lenin Calva Pérez     
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez     
8 Lupita Cuamatzi Aguayo     
9 Maribel León Cruz     

10 Miguel Ángel Caballero Yonca     
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez     
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero     
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez     
18 Blanca Águila Lima P  

19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  

21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz     
22 Rubén Terán Águila   
23 Marcela González Castillo     
24 Jorge Caballero Román     
25 Reyna Flor Báez Lozano     

Votación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Tribunal Electoral de Tlaxcala; correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización.  
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ACTA 
Acta de la Sesión Extraordinaria Pública de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Primer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día dieciséis de agosto 

de dos mil veintidós.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con veinticuatro minutos del día 

dieciséis de agosto de dos mil veintidós, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, actuando como secretarios los diputados Diana 

Torrejón Rodríguez y Jorge Caballero Román, y como Vocal la Diputada Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez; enseguida la Presidenta dice, se pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe 

con su resultado, se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría 
de las diputadas y diputados que integran la Sexagésima Cuarta Legislatura; enseguida la Presidenta 

dice, para efectos de asistencia a esta sesión los diputados Blanca Águila Lima y José Gilberto 
Temoltzin Martínez, solicitan permiso y la Presidencia se los concede en términos de los artículos 

35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de que se encuentra presente 

la mayoría de las diputadas y diputados que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura y, en 

virtud de que existe quórum se declara legalmente instalada esta Sesión Extraordinaria Pública; para 

dar cumplimiento a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, para celebrar Sesión Extraordinaria Pública, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, y 101 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se procede a la elección de la Mesa Directiva que presidirá esta 

sesión. Se concede el uso de la palabra al Diputado Jaciel González Herrera. En uso de la palabra 

el Diputado Jaciel González Herrera dice, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 26 

fracción I, y 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 12, 13 y 27 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, me permito proponer al Pleno de esta Soberanía, que sea la misma 

Mesa Directiva que fungió en la Sesión Extraordinaria Pública y Solemne del día primero de julio de 

dos mil veintidós, la que presida los trabajos de la Sesión Extraordinaria Pública a desarrollarse en 

este día. A continuación la Presidenta dice, de la propuesta presentada por el Diputado Jaciel 



 
 

232 
 
 

González Herrera, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la Secretaría informa 

el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero en contra. Enseguida la 

Presidenta dice, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, 

con cargo a la protesta de Ley que rindieron el veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, se pide a 

las diputadas y diputados integrantes de la Mesa Directiva ocupen su lugar. Se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, siendo las diez horas con veintiocho minutos del día dieciséis de 
agosto de dos mil veintidós, abre la Sesión Extraordinaria Pública, para la que fue convocada 
por la Presidencia de la Comisión Permanente”.  Gracias, favor de tomar asiento. Se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la Convocatoria expedida por la Presidencia de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura. Una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, 

de conformidad con los acuerdos aprobados el veintinueve de julio del año en curso, y publicados 

en el Periódico Oficial  del Gobierno del Estado de Tlaxcala, Tomo Segunda Época, número 

extraordinario, de fecha dos de agosto del dos mil veintidós, se dispensará la lectura de los capítulos 

que contengan los antecedentes y las consideraciones, de cada uno de los dictámenes de las 

cuentas públicas de los entes fiscalizables presentados al Pleno de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, todos del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; lo anterior, en virtud de que han sido 

publicados en la gaceta parlamentaria del Congreso del Estado de Tlaxcala, de conformidad con lo 

establecido en el punto segundo de los acuerdos antes señalados. El Diputado Juan Manuel 

Cambrón Soria, solicita permiso en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, para realizar actividad en representación de este Congreso. Para desahogar 

el primer punto de la Convocatoria se pide a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, 

por el que se autoriza a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, la distribución o 
retención de los recursos excedentes o decrecientes acumulados al segundo trimestre del 
ejercicio fiscal dos mil veintidós; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana 

Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del Dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 
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sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; a continuación 

la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a 

tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado para su sanción y publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para continuar con el segundo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Diana Torrejón  Rodríguez, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro de Servicios Integrales 
para el Tratamiento de Aguas Residuales del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período 
del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 
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a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero 
en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  A continuación la Presidenta dice, 

para desahogar el tercer punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Diana Torrejón  
Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
pública de la Coordinación de Radio, Cine y Televisión, correspondiente al período del 
primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana 
Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor, 

y cero en contra (nota: Se aclara que de acuerdo a la votación emitida por los diputados 
presentes el resultado correcto es, dieciséis a favor y cero en contra); a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 
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en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Posteriormente la 

Presidenta dice, para continuar con el cuarto punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Diana 
Torrejón  Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Colegio de Bachilleres del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período 
del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 



 
 

236 
 
 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el quinto 
punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Diana Torrejón  Rodríguez, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del 
primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana 
Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en 

contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acto 

seguido la Presidenta dice, para continuar con el sexto punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, Presidenta de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
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revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al 
treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina 
Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor, 

y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la 

palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el séptimo 
punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, Presidenta de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 
Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al 
treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina 
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Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, 

y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la 

palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el octavo punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, Presidenta de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Consejo Estatal de 
Población, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza 

Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María 

Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 
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resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el noveno 
punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza 
Cortero, Presidenta de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; durante la lectura, con fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el Diputado Fabricio Mena Rodríguez; 

una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; 

se concede el uso de la palabra a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra 

la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada María Guillermina 

Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 
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a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar 

con el décimo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, 
Presidenta de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 
del Colegio de Tlaxcala, A.C., correspondiente al período del primero de enero al treinta de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda 

de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada María 

Guillermina Loaiza Cortero. En uso de la palabra la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada María Guillermina Loaiza Cortero, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 
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voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el décimo primer punto de la Convocatoria, se pide 

a la Diputada Maribel León Cruz, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a 

dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicoténcatl, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Maribel León Cruz. En uso de la 

palabra la Diputada Maribel León Cruz dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, 

se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Maribel León Cruz, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a 

favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace 

uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el décimo 
segundo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo 
de Ayuda, Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y Ofendidos, correspondiente al 
período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  durante 

la lectura se reincorpora a la sesión la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, Segunda 

Secretaria; asimismo, con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Primera Secretaría el Diputado Fabricio Mena Rodríguez; una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Maribel León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz dice, 

con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada Maribel León Cruz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el décimo tercero punto de 

la Convocatoria, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, en apoyo de la Comisión de Finanzas y 
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Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral 
de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno; durante la lectura se reincorpora a la sesión el Diputado Jorge Caballero 

Román; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a 

conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Maribel León Cruz. En uso de la palabra la 

Diputada Maribel León Cruz dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por la Diputada Maribel León Cruz, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor, y cero 
en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada 

la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.   - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el décimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, en apoyo de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Maribel 
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León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz dice, con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Maribel 

León Cruz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, diecisiete votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero 
en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el décimo quinto 
punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide a la Diputada Maribel León Cruz, en apoyo de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda 

de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Maribel 

León Cruz. En uso de la palabra la Diputada Maribel León Cruz dice, con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Maribel 

León Cruz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 
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diciendo, dieciocho votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero 
en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el décimo 
sexto punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto del 
Deporte de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Marcela González 

Castillo. En uso de la palabra la Diputada Marcela González Castillo dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada 

Marcela González Castillo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 
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diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -  Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el décimo séptimo punto de la 

Convocatoria,  se pide a la Diputada Marcela González Castillo, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero 
de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden 

la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Marcela González Castillo. En uso de la palabra la Diputada Marcela 
González Castillo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Marcela González Castillo, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en 

contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 
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a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 

seguido la Presidenta dice, para continuar con el décimo octavo punto de la Convocatoria, se pide 

a la Diputada Marcela González Castillo, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Marcela González Castillo. En uso 

de la palabra la Diputada Marcela González Castillo dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Marcela González 

Castillo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar 

el décimo noveno punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, 
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integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 
del Instituto Tlaxcalteca de la Cultura, correspondiente al período del primero de enero al 
treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Marcela González Castillo. En uso de la palabra la Diputada Marcela González Castillo 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada Marcela González Castillo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación 

la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo 

la Presidenta dice, para continuar con el vigésimo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada 
Marcela González Castillo, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Marcela González Castillo. En uso 
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de la palabra la Diputada Marcela González Castillo dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Marcela González 

Castillo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el vigésimo primer punto de la 

Convocatoria la Presidenta dice, se pide a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 
Tlaxcalteca de la Juventud, correspondiente al período del primero de enero al treinta de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda 

de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana 

Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 
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informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta 

dice, para continuar con el vigésimo segundo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada 
Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de 

la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 
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el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el vigésimo 
tercero punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 
Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad, correspondiente al período del primero de 
enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón 
Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 



 
 

252 
 
 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 

seguido la Presidenta dice, para continuar con el vigésimo cuarto punto de la Convocatoria, se pide 

al Diputado Fabricio Mena Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público Descentralizado Salud de 
Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Fabricio Mena Rodríguez. 

En uso de la palabra el Diputado Fabricio Mena Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Fabricio Mena 

Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, diecinueve votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecinueve votos a favor y cero 
en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se 

ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, 

para desahogar el vigésimo quinto punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Fabricio Mena 
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Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia Física y 
Rehabilitación, correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Fabricio Mena 

Rodríguez. En uso de la palabra el Diputado Fabricio Mena Rodríguez dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado 

Fabricio Mena Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el vigésimo sexto punto de 

la Convocatoria, se pide a la Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Patronato “La Libertad 
Centro Cultural de Apizaco”, correspondiente al período del primero de enero al treinta de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda 
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de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo. En uso de la palabra la Diputada Mónica Sánchez Angulo dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el vigésimo séptimo punto de 

la Convocatoria la Presidenta dice, se pide a la Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones 
Civiles del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta de 
agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda 

de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo. En uso de la palabra la Diputada Mónica Sánchez Angulo dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Mónica 

Sánchez Angulo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 
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voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el vigésimo 
octavo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al período del primero de enero al 
treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Mónica Sánchez Angulo. En uso de la palabra la Diputada Mónica Sánchez Angulo dice, 

con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada Mónica Sánchez Angulo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 
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lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, 

para desahogar el vigésimo noveno punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Mónica 
Sánchez Angulo, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, correspondiente 
al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra a la Diputada Mónica Sánchez Angulo. En uso de la palabra la Diputada 
Mónica Sánchez Angulo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por la Diputada Mónica Sánchez Angulo, quienes estén a favor o 

por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y 

cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la 

palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, 
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de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acto 

seguido la Presidenta dice, para continuar con el trigésimo punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Mónica Sánchez Angulo, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, correspondiente al 
período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Presidencia la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, asimismo, la Primera 

Secretaría el Diputado Fabricio Mena Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada 

Mónica Sánchez Angulo. En uso de la palabra la Diputada Mónica Sánchez Angulo dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Mónica Sánchez Angulo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 

diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta 

dice, para desahogar el trigésimo primer punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel 
Ángel Caballero Yonca, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso 

de la palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura 

del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero 

Yonca, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el 

trigésimo segundo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, 
integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 
de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero 
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al treinta de agosto del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero 
Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando 

con el trigésimo tercer punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide al Diputado Miguel 
Ángel Caballero Yonca, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Centro de Conciliación Laboral del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período de agosto a diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso de la palabra el 

Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, 
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se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; durante la votación se 

reincorpora a la sesión la Diputada Reyna Flor Báez Lozano; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el trigésimo 
cuarto punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Centro 
de Servicios Integrales para el Tratamiento de Aguas Residuales del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; acto seguido, asume la Presidencia la Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a 

conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso de la 

palabra el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero 

Yonca, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 
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diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la 

votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el trigésimo 
quinto punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la 
Coordinación de Radio, Cine y Televisión, correspondiente al período del treinta y uno de 
agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la 

orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra al Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca. En uso de la palabra el Diputado Miguel 
Ángel Caballero Yonca dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a 

favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 
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de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace 

uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con el trigésimo sexto punto de la 

Convocatoria, se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada 

Lupita Cuamatzi Aguayo. En uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 
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en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la 

Presidenta dice, para desahogar el trigésimo séptimo punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de 
Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Lupita 

Cuamatzi Aguayo. En uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Lupita 

Cuamatzi Aguayo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el trigésimo 

octavo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la 
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Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del 
treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo. En uso de la palabra la 

Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, 

y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se 

somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, quienes estén a 

favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a 

favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace 

uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - Continuando con el trigésimo noveno punto de la Convocatoria la Presidenta dice, 

se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Agua de Tlaxcala, 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno; durante la lectura se reincorpora a la sesión el Diputado Jorge 

Caballero Román, quien asume la Segunda Secretaría, estando presente en el Pleno la Diputada 
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Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Lupita Cuamatzi 

Aguayo. En uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Lupita 

Cuamatzi Aguayo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo 
punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, en apoyo de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 
que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Consejo Estatal de 
Población, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Lupita 

Cuamatzi Aguayo. En uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Lupita 
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Cuamatzi Aguayo, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el 

cuadragésimo primer punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública de la Coordinación de Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno 
de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero 
en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada 

la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 
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Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la 

Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo segundo punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Colegio de Tlaxcala, A.C., 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 
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somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo 
tercer punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 
integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública 
del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de Xicoténcatl, correspondiente al período del treinta 
y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra 

el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; (nota: Se aclara que, de acuerdo a los diputados 
presentes, votan dieciséis a favor; en consecuencia el resultado correcto de la votación es 
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de, dieciséis votos a favor y cero en contra) enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo cuarto punto de la 

Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Fideicomiso Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación de Daño a las Víctimas y Ofendidos, correspondiente al período del 
treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; 
durante la lectura asume la Primera Secretaría el Diputado Jorge Caballero Román  y la Segunda 

Secretaría la Diputada Brenda Cecilia Villantes Rodríguez; una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos 

a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace 

uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 
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Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el cuadragésimo quinto 
punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Fondo Macro para el Desarrollo Integral de Tlaxcala, correspondiente al 
período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado 

a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso 

de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - -Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el cuadragésimo sexto 
punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante 
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de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del treinta 
y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra 

el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo séptimo punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Catastro del Estado de 
Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 
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primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor, y cero 
en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada 

la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la Presidenta dice, para continuar con 

el cuadragésimo octavo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta 
pública del Instituto del Deporte de Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de 
agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la 

orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado 
Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, 
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se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la 

Presidenta dice, para desahogar el cuadragésimo noveno punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Inmobiliario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de 
agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la 

orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado 
Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, 

se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 
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emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el 

quincuagésimo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Instituto Tecnológico Superior de Tlaxco, correspondiente al período del 
treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una 

vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra 

el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, diecisiete votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 
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a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

diecisiete votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, para desahogar con el quincuagésimo primer 
punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 
Tlaxcalteca de la Cultura, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y 
uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se 

someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a 

votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a 

favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la 

segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en 

su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra 

que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace 

uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la 
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Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el quincuagésimo 
segundo punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide al Diputado Miguel Ángel 
Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física Educativa, 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el quincuagésimo tercer punto de la 

Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 
que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de 
la Juventud, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en 

contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo 

a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el quincuagésimo cuarto 
punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante 

de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto 
Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, correspondiente al período del treinta y uno de 
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agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno; una vez cumplida la 

orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso 

de la palabra al Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado 
Miguel Ángel Covarrubias Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de 

mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, 

se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la 

Presidenta dice, para continuar con el quincuagésimo quinto punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, integrante de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca para Personas con 
Discapacidad, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado 

Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. En uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 
Cervantes dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 
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solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen dado a conocer, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, quienes estén a favor 

o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, 

y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara 

aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen 

referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la 

palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el quincuagésimo sexto 
punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Rubén Terán Águila, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Organismo Público 
Descentralizado Salud de Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al 
treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la 

Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra al Diputado Rubén Terán Águila. En uso de la palabra el Diputado Rubén Terán Águila 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Diputado Rubén Terán Águila, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 



 
 

280 
 
 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta 

dice, para continuar con el quincuagésimo séptimo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado 
Rubén Terán Águila, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la 
cuenta pública del Patronato Centro de Rehabilitación Integral y Escuela en Terapia Física y 
Rehabilitación, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado 

Rubén Terán Águila. En uso de la palabra el Diputado Rubén Terán Águila dice, con fundamento 

en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el 

Diputado Rubén Terán Águila, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta 

dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de 

votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, 

se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y 

en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres 
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diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en 

vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el quincuagésimo 
octavo punto de la Convocatoria la Presidenta dice, se pide al Diputado Rubén Terán Águila, en 

apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del 
Patronato “La Libertad Centro Cultural de Apizaco”, correspondiente al período del treinta y 
uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez 

cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra al Diputado Rubén Terán Águila. En uso de la palabra el Diputado 
Rubén Terán Águila dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a 

discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por el Diputado Rubén Terán Águila, quienes estén a favor o por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden 

la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede 

el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  

dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se 

somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto 
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de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Posteriormente la Presidenta dice, para continuar con el quincuagésimo noveno punto de la 

Convocatoria, se pide al Diputado Rubén Terán Águila, en apoyo de la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 
revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública de Pensiones Civiles del Estado de 
Tlaxcala, correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre 
del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de 

primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Rubén 

Terán Águila. En uso de la palabra el Diputado Rubén Terán Águila dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Rubén 

Terán Águila, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el 

sexagésimo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Rubén Terán Águila, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
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por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, correspondiente al período del treinta y uno de agosto 
al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden 

la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra al Diputado Rubén Terán Águila. En uso de la palabra el Diputado Rubén Terán Águila 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por el Diputado Rubén Terán Águila, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la 

Presidenta dice, para continuar con el sexagésimo primer punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en 
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el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

trece votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta 

dice, para desahogar el sexagésimo segundo punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada 
Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Politécnica de Tlaxcala Región Poniente, 
correspondiente al período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a conocer, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 
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informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a continuación 

la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta 

dice, para continuar con el sexagésimo tercer punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada 
Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala, correspondiente al 
período del treinta y uno de agosto al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado 

a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la 

palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Diana Torrejón 

Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación 

diciendo, dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a 

la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 
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el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Continuando con el sexagésimo cuarto punto de la Convocatoria la 

Presidenta dice, se pide a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 
se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al 
trece de octubre del ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta 

dice, queda de primera lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez. En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez 
dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se 

dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y 

en su caso aprobación; acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada 

por la Diputada Diana Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a continuación 

la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 
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en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la 

Presidenta dice, para continuar con el sexagésimo quinto punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Diana Torrejón Rodríguez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda 

a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período del catorce de octubre al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Diana Torrejón Rodríguez. 

En uso de la palabra la Diputada Diana Torrejón Rodríguez dice, con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Diana 

Torrejón Rodríguez, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de 

la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de 

acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede 

a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida 

la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en 

contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente. Siendo las dieciocho horas con diez minutos y, con fundamento en 

el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se declara un receso de tres 

minutos, pido a todos por favor, permanezcan en sus lugares. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, siendo las dieciocho horas con diecinueve 

minutos y, con fundamento en el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

reanuda la sesión, para desahogar el sexagésimo sexto punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz. En uso de la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, quince votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto seguido la 

Presidenta dice, para continuar con el sexagésimo séptimo punto de la Convocatoria, se pide a la 
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Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
correspondiente al período del primero de enero al diecisiete de junio del ejercicio fiscal dos 
mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen 

dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. En 

uso de la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto 

seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida 

en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la 

Presidenta dice, para desahogar el sexagésimo octavo punto de la Convocatoria, se pide a la 

Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, 
analizada y fiscalizada la cuenta pública de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 
correspondiente al período del dieciocho de junio al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 
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el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz. En uso de la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto continuo la Presidenta dice, 

para continuar con el sexagésimo noveno punto de la Convocatoria, se pide a la Diputada Laura 
Alejandra Ramírez Ortiz, integrante de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, correspondiente al 
período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio fiscal dos mil 
veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura el dictamen dado 

a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz. En uso de 

la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura Alejandra 



 
 

291 
 
 

Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su 

voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la 

votación diciendo, trece votos a favor, y cero en contra; (nota: Se aclara que, de acuerdo a los 
diputados presentes, votan a favor catorce; en consecuencia,  el resultado correcto es de, 
catorce votos a favor y cero en contra;) a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor y cero en contra; (nota: 
Se aclara que, de acuerdo a los diputados presentes, votan a favor quince; en consecuencia,  
el resultado correcto es de quince votos a favor y cero en contra) enseguida la Presidenta dice, 

de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara  aprobado el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al 

Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente.  - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Continuando con el septuagésimo punto de la Convocatoria la 

Presidenta dice, se pide a la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz, integrante de la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el 
que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra a la Diputada Laura Alejandra Ramírez 

Ortiz. En uso de la palabra la Diputada Laura Alejandra Ramírez Ortiz dice, con fundamento en el 

artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; 

acto seguido la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la Diputada Laura 

Alejandra Ramírez Ortiz, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse 
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manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, catorce votos a favor, y cero en contra; a continuación la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por 

mayoría de votos; en consecuencia, se dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en 

lo general y en lo particular el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra 

a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; 

en vista de que ninguna Diputada o Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

catorce votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

por mayoría de votos. Se ordena a la Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo 

mande al Ejecutivo del Estado, para su publicación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la 

Presidenta dice, para continuar con el septuagésimo primer punto de la Convocatoria, se pide al 

Diputado Lenin Calva Pérez, en apoyo de la Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar 

lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara revisada, analizada y 
fiscalizada la cuenta pública del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala, 
correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del ejercicio 
fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera lectura 

el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Lenin Calva Pérez. En uso 

de la palabra el Diputado Lenin Calva Pérez dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Lenin Calva Pérez, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

quince votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 
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Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; 

enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el septuagésimo 
segundo punto de la Convocatoria, se pide al Diputado Lenin Calva Pérez, en apoyo de la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, proceda a dar lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

por el que se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Tribunal Electoral 
de Tlaxcala, correspondiente al período del primero de enero al treinta y uno de diciembre del 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno;  una vez cumplida la orden la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el dictamen dado a conocer; se concede el uso de la palabra al Diputado Lenin Calva Pérez. 

En uso de la palabra el Diputado Lenin Calva Pérez dice, con fundamento en el artículo 122 del 

Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de segunda lectura del 

dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación; acto seguido la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado Lenin Calva Pérez, 

quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

dieciséis votos a favor, y cero en contra; a continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta de mérito por mayoría de votos; en consecuencia, se 

dispensa la segunda lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo general y en lo particular el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al  dictamen dado a conocer; en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado hace uso de la palabra, se somete a votación, quienes estén a favor o por la negativa de 

su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciséis votos a favor y cero en contra; 
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enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la 

Presidenta dice, agotados los puntos de la Convocatoria, se pide a la Secretaría proceda a dar 

lectura al contenido del acta de esta Sesión Extraordinaria Pública; en uso de la palabra la Diputada 
Brenda Cecilia Villantes Rodríguez dice, propongo se dispense la lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública, y se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló; a continuación 

la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, quince votos a favor y cero en contra; a 

continuación la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública, y se tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló.  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - Finalmente la Presidenta dice, se pide a todos los presentes ponerse de pie: siendo las 

diecinueve horas con tres minutos del día dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria Pública, que fue convocada por la Presidencia de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado. Levantándose la 

presente que firma la Presidenta y Vicepresidenta ante los secretarios y Prosecretario que autorizan 

y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Presidenta 
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C. Jorge Caballero Román 

Dip. Secretario 

C. Brenda Cecilia Villantes Rodríguez 

Dip. Secretaria 

 
 

C. Fabricio Mena Rodríguez 
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Dip. Prosecretario  

APROBACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA.      

 

 
  

 FECHA 16 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  
No. DIPUTADOS 15-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar 
 

 
2 Diana Torrejón Rodríguez   
3 Jaciel González Herrera    
4 Mónica Sánchez Ángulo    
5 Vicente Morales Pérez    
6 Lenin Calva Pérez    
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez    
8 Lupita Cuamatzi Aguayo    
9 Maribel León Cruz    

10 Miguel Ángel Caballero Yonca    
11 Leticia Martínez Cerón 

 
 

12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez    
13 Bladimir Zainos Flores   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes 

 
 

15 María Guillermina Loaiza Cortero    
16 José Gilberto Temoltzin Martínez P  
17 Fabricio Mena Rodríguez    
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria   
20 Lorena Ruíz García F  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz    
22 Rubén Terán Águila   

23 Marcela González Castillo    
24 Jorge Caballero Román    
25 Reyna Flor Báez Lozano    
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SIENDO LAS 19 HORAS CON 03 MINUTOS DEL DÍA 16 DE AGOSTO DE 

2022, SE DECLARA CLAUSURADA ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

PÚBLICA, QUE FUE CONVOCADA POR LA PRESIDENCIA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 




